










DECRETO368/16 – PUCLICADO EN EL BOLETIN OFICIAL N° 33.419 1ra. SECCIÓN DEL 15/07/2016 COMPLEMENTO DE DECLARACIÓN JURADA 

LICITACIÓN/ CONTRATACIÓN N°: 

FECHA DE APERTURA: NRO. DE PROVEEDOR: CLAVE ÚNICA DE IDENTIDAD TRIBURARIA (C.U.I.T.): 

1.- NOMBRE O RAZÓN SOCIAL COMPLETO:  

2.- DOMICILIOS: 
ESPECIAL: N°: Piso: Dpto.: Teléfono: Local:  C.P.:  Provincia:  

REAL: N°: Piso: Dpto.: Teléfono: Local:  C.P.:  Provincia:  

MAIL:         

3.- ACTIVIDAD: INDUSTRIA               COM. MAYORISTA MINORISTA               IMPORTADOR         REPRESENTANTE DE DISTRIBUIDOR EXCLUSIVO 
  FIRMAS EXTRANJERAS  

4.- COMPONENTES DE LA FIRMA (Directorio; Socios Gerentes; Socio Comanditado; Propietario Firma Unipersonal; Etc.) 
N° 

ORDE
N 

CARGO APELLIDOS Y NOMBRES 
DOC.DE IDENTIDAD PARTICIPACIÓN EN OTRAS FIRMAS PORCENTAJE DE 

PARTICIPACIÓN 

VIGENCIA 

TIPO N° Nombre completo de la Firma Domicilio Desde Hasta 

          

          

          

          

          

          

          

5.- DATOS COMPLEMENTARIOS (en el orden observado en el apartado 4): 6.- LOS RESPONSABLES DE LAS FIRMAS DECLARAN QUE: 

A- No están suspendidos o inhabilitados por la A.F.I.P. (Administración Federal de Ingresos Públicos). 
B- No ocupan cargos como agentes o funcionarios del Estado en los términos de la Ley Nº 22.140. 
C- No se encuentran en estado de concurso, quiebra o liquidación, o concurso preventivo, ni están inhibidos  

(en caso  de hallarse en concurso preventivo acompañar autorización judicial). 
D- No se hallan condenados en causa criminal. 
E- No fueron declarados por autoridad competente deudores morosos impositivos, previsionales o del fisco. 

 
7.- En mi carácter de ______________________________ de la firma, declaró que los datos consignados en la presente son correctos y me comprometo a 
presentar la documentación que permita su verificación en caso de resultar adjudicatario de la presente licitación/contratación dentro del plazo que 
fija el decreto DP 368/16 del H. Senado de la Nación. 
Buenos Aires, 

FIRMA DEL RESPONSABLE: 
ACLARACIÓN: 

N° 
ORDE

N 
FECHA DE 

NACIMIENTO NACIONALIDAD PROFESIÓN 
ESTADO 

CIVIL 

1     

2     

3     

4     

5     

6     

     

     

     
 





"2019- Año de la Exportación" 

BUENOS AIRES, O 8 MAY 2019 

VISTO : 

Las constancias glosadas en el Expediente Administrativo 

HSN-1099/2019 y; 

CONSIDERANDO: 

Que, a fs. 2 la Dirección General de Administración 

solicitó la actualización del valor del módulo previsto en el 

Anexo 1 del Decreto DP-368/16. 

Que, en el artículo 23 del referido Anexo se fijó el valor 

del módulo que corresponde ser aplicado en las contrataciones 

de Bienes, Obras y Servicios del Honorable Senado de la Nación. 

Que, con posterioridad, a través de la Resolución RSA- 

664/18 el importe del mismo fue modificado. 

Que, la actualización en la normativa se funda en la 

evolución de los precios de los bienes, obras y servicios. 

Que, la Dirección General de Asuntos Jurídicos ha tomado 

la intervención que le compete en los términos del artículo 7 O  

de la Ley 19.549, mediante Dictamen No 12.079 obrante a fs. 

3/3vta. 

Que, la presente se dicta en virtud de lo dispuesto en el 



"2019- Año de la Exportación" 

artículo 24 del Anexo 1 del Decreto DP-368/16. 

POR ELLO: 

EL SECRETARIO ADMINISTRATIVO DEL H. SENADO DE LA NACION 

R E S U E L V E :  

ARTICULO lo.- Deróguese la Resolución RSA-664/2018.- 

ARTICULO 2' .- Fíjase el Valor del Módulo (M) en la suma 

de pesos nueve mil cuatrocientos cincuenta ($9.450) a partir 

de la fecha de la presente.- 

ARTICULO 3 O . -  Regístrese, comuníquese, publíquese y 




